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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: RMD………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. 
 


Plan de Acción: PRESENTADO, PERO INCOMPLETO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s1 2022-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


La sociedad debería haber contabilizado una provisión por 
riesgos y gastos por un importe que estimamos en 
150.853,12 euros, correspondiente a las reclamaciones 
que, de acuerdo con lo informado por el Servicio Jurídico 
de la CARM, tienen posibilidades alta o media de 
prosperar y debería haber informado en la Memoria de la 
existencia de una contingencia por importe de 87.914,30 
euros por las reclamaciones que tienen una probabilidad 
baja de prosperar.  


P23s3 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


No hemos tenido constancia de que la sociedad estructure 
su sistema de información contable en tres subsistemas: 
subsistema de contabilidad económico-financiero y 
patrimonial, subsistema de contabilidad presupuestaria y 
subsistema de contabilidad de costes o analítica, tal y 
como establece el artículo 8 del Decreto nº 299/2017. En 
concreto, la sociedad no ha establecido un sistema de 
contabilidad de costes o analítica. 


P23s4 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El cambio del sistema de contabilización de los clientes y 
deudores morosos, si bien no afecta a la presentación de 
la información financiera en las cuentas anuales, dificulta 
el seguimiento desde el programa de gestión contable de 
los clientes considerados como de dudoso cobro y obliga a 
la Sociedad a emplear otros medios menos fiables para 
efectuar dicho seguimiento. 


P23s5 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos detectado 
que la Sociedad en el ejercicio 2022 recoge en su 
contabilidad un saldo deudor de 14.250,00 euros con la 
AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA, dicho saldo se 
genera en el ejercicio 2022, y a fecha de emisión del 
presente informe no se ha efectuado el cobro del mismo.  
La Sociedad no ha procedido a clasificar dicho saldo como 
cliente de dudoso cobro ni ha dotado el deterioro contable 
correspondiente al mismo. 


P23s6 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hasta el momento actual, el sistema de imputación de las 
subvenciones de capital al resultado del ejercicio seguido 
por la entidad ha consistido en identificar las subvenciones 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


de capital con cada elemento del inmovilizado financiado 
total o parcialmente a su cargo.  
 
La Sociedad imputa a ingresos del ejercicio la subvención 
de capital de manera proporcional a la amortización de los 
elementos financiados con cargo a la misma. La mayor 
parte de las adquisiciones de elementos del inmovilizado 
de la Sociedad corresponden a maquinaria, mobiliario y 
otras instalaciones, por lo que presenta una gran variedad 
de altas de inmovilizado, con distintos momentos de 
entrada en funcionamiento y con porcentajes de 
amortización muy diferentes entre sí.  
 
La heterogeneidad de los elementos del inmovilizado a 
amortizar y, consecuentemente, de las subvenciones de 
capital a imputar a resultados cada ejercicio, hacen que se 
deba llevar el control de la imputación a resultados de los 
mismos con un sistema demasiado complejo, en el que, 
como hemos indicado anteriormente, intervienen muchos 
elementos con múltiples variables que hacen que el riesgo 
de error material en los cálculos efectuados para la 
imputación de las subvenciones sea bastante elevado. 


P23n8 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


En el ejercicio actual casi la totalidad de los trabajadores 
de la Sociedad han demandado a la misma ante la 
jurisdicción social, para reclamar la homologación 
retributiva de sus salarios con los devengados en la 
Administración General de la CARM  para puestos de 
trabajo de similar categoría. 


P23n9 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Con carácter general para todos los contratos, hemos 
comprobado que no se ha dejado constancia en cada 
expediente de contratación de las acciones llevadas a cabo 
para el cumplimiento de las medidas establecidas en el 
artículo 64 de la LCSP, en cuanto a la lucha contra la 
corrupción y la prevención de los conflictos de intereses. 


P23n10 2021-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


Con carácter general para todos los contratos menores 
revisados: no ha quedado constancia en los expedientes 
de la solicitud de tres presupuestos distintos, tal y como 
indica la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, por la que se publica la Instrucción 1/2019, 
de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en el epígrafe II “El 
principio de competencia en el contrato menor”. 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n11 2020-2023 Informe de 
Cumplimiento 
y Legalidad 


En cuanto al análisis del cumplimiento de la Ley 12/2014 
de Transparencia y participación ciudadana de la CARM, se 
han detectado incumplimientos respecto a que no se ha 
publicado la información sobre el Código de buen 
gobierno; y finalmente, no se ha publicado información 
acerca de los bienes inmuebles que sean de propiedad de 
la entidad, o la ausencia de los mismos, en caso contrario. 
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